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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ABRIL DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0002149, Ent. N° 1695/18)



VISTO: los estados financieros de Primeras Líneas Uruguayas de Navegación Aérea Ente Autónomo (PLUNA E.A), que comprenden el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2016, los correspondientes Estados de Resultados Integral, de Flujos de Efectivo y de Cambios en el Patrimonio por el ejercicio anual terminado en esa fecha y las notas que los acompañan;
RESULTANDO: 1) que los exámenes fueron realizados de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);
 2) que por Ley Nº 19.355 del 19/12/15 se declaró PLUNA E.A en liquidación, sin perjuicio del cual, mantendría su personería jurídica a todos los efectos;
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) Señalar que la publicación de los Estados Financieros por parte del Organismo debe incluir el correspondiente Dictamen del Tribunal de Cuentas de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 1º de la Ley Nº 17.040;
3) Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Transporte y Obras Públicas y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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DICTAMEN


El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros de Primeras Líneas Uruguayas de Navegación Aérea Ente Autónomo (PLUNA E.A), que comprenden el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2016, los correspondientes Estados de Resultados Integral, de Flujos de Efectivo y de Cambios en el Patrimonio por el Ejercicio anual finalizado en esa fecha y  las notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas a los estados financieros.
También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.

Responsabilidad de la Dirección por los estados financieros
La Dirección de PLUNA E.A es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados financieros de acuerdo con las normas contables adecuadas en el Uruguay y la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas.
Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.

Responsabilidad del auditor
La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI).
Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos.
Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.
Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.
Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados financieros referidos precedentemente, presentan razonablemente en todos sus aspectos importantes, la situación financiera de PLUNA EA al 31 de diciembre de 2016, los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en esa fecha, de acuerdo con normas contables adecuadas en el Uruguay y la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas.



Párrafo de énfasis de asunto
Sin afectar la opinión, señalamos lo expresado en la Nota 20 a los estados financieros, en la que la Dirección del Ente manifiesta que preparó dichos estados de acuerdo con el principio de empresa en marcha y no con base liquidación, ya que a la fecha de su presentación se esperaba recibir los subsidios del Estado para atender la totalidad de los gastos originados en el proceso de liquidación establecido por la Ley N°19.355 de 19/12/2015.
Con relación a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes relacionadas con los estados financieros que fueron objeto de examen, en el transcurso de la auditoría se constató el siguiente incumplimiento:

Art. 1 de la Ley 17.040 - Publicación de los estados financieros.
PLUNA E.A no publicó los estados financieros en dos diarios de circulación nacional conforme lo dispone la norma citada.
Montevideo, 28 de febrero de 2018
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INFORME A LA ADMINISTRACION

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros de Primeras Líneas Uruguayas de Navegación Aérea Ente Autónomo (PLUNA E.A), por el ejercicio anual terminado el 31/12/16 y ha emitido su Dictamen.
Este informe contiene consideraciones relativas a la evaluación de control interno. Se incluyen, además, comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados con la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados y con disposiciones legales vigentes.
También se agregan las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo y una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el Informe de Auditoría del ejercicio anterior.

1- Presentación de los Estados
Los estados financieros de PLUNA E.A correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2016, fueron aprobados por Resolución de Directorio Nº16.676, de fecha 29/03/17 y remitidos para su examen a este Tribunal el 30/03/17.
Dichos estados se confeccionaron siguiendo las normas contables adecuadas en el Uruguay y los criterios establecidos en la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas.

2- Evaluación de Control Interno
La evaluación de control interno fue realizada para establecer los procedimientos de auditoría que debían aplicarse como prueba de la eficacia de los controles implementados en relación con el objetivo de la auditoría practicada y no para emitir una opinión respecto del mismo.

Su evaluación permitió constatar:

2.1 Al presentar el estado de resultados comparativo del ejercicio 2016 con el del anterior, se trasladó un error en el monto de resultados diversos del ejercicio 2015.
2.2 El Ente no efectúo Arqueos de Caja y Valores con la periodicidad adecuada de acuerdo a lo dispuesto por la Ordenanza Nº 29 del Tribunal de Cuentas.
2.3 El Ente reconoció un reembolso por garantía del MEF que excede en U$S410 el importe de la provisión (acreedores del exterior), incumpliendo lo dispuesto en el párrafo 21.9 de la NIIF para Pymes.
4- Recomendaciones
4.1 Recomendaciones de ejercicios anteriores
4.1.1 Cumplidas
4.1.2 No cumplidas
     PLUNA no dio cumplimiento a:
· Revisar en forma periódica el valor residual y la vida útil de los bienes que componen el Activo Fijo.
· Actualizar y controlar el plan de cuentas del Ente, teniendo en cuenta la claridad en la terminología utilizada y la homogeneidad en los agrupamientos realizados.
· Elaborar los manuales de procedimientos para cada una de las áreas que integran la estructura organizacional del Ente.
· Efectuar arqueos sorpresivos de los fondos y valores en custodia de la Tesorería, dejando constancia escrita en las Actas correspondientes.
· Efectuar el depósito de las cobranzas por convenio Martinelli-PLUNA, los reintegros de viáticos y los remantes devueltos por fondos sujetos a rendición, en la cuenta bancaria del Organismo y en un plazo no mayor a un mes de recibidos.
· Atender el plazo de rendición de cuentas y valores establecido por el Artículo 132 del TOCAF y numeral 6 de la Ordenanza Nº 77.
· Revelar en notas la naturaleza de los ajustes en el importe en libros de los créditos por ventas.
· Publicar los estados financieros conforme lo dispone el Artículo 1 de la Ley Nº 17.040.

4.2 Recomendaciones del presente ejercicio
A las recomendaciones no cumplidas expuestas en el punto 4.1.2 se agregan las siguientes:

· Controlar las cifras expuestas en los estados financieros sean las correctas (2.1)
· Efectuar los arqueos de cajas y valores con la periodicidad adecuada conforme lo dispone la Ordenanza Nº 29 del Tribunal de Cuentas. (2.2)
· Ajustar el reembolso por garantía del MEF al importe de la provisión constituida para afrontar los pagos convenidos con el Scotiabank. 2.3).
Montevideo, 28 de febrero de 2018
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